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Expediente:
TJA/3"S/6412024.

Actor:

Autoridad demandada:
PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS;
COMISIÓN PERMANENTE
DICTAM¡NADORA DE
PENSIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS;
CABILDO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS;
TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS;
SECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN DEL
AYUNTAM¡ENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS y
DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DEL
AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS.

Tercero lnteresado:
No existe.

Magistrada Ponente:
VANESSA GLORIA
CARMONA VIVEROS, Titular
de la Tercera Sala de
lnstrucción.

Secretario de Estudio y Cuenta:
SERGIO SALVADOR PARRA
SANTA OLALLA.

Cuernavaca, Morelos, a siete de mayo de dos mil

veinticinco.

VISTOS los autos del expediente número



TJA/3"S/6412024, promovido por  

, contra actos del PRESIDENTE MUNIC¡PAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; GABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y,

RESULTANDO:
PRIMERO. AUTO INICIAL DE DEMANDA

Por auto de siete de marzo de dos mil veinticuatro, se

admitió la demanda presentada por  

A contra el PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS Y DIRECCIÓN GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, de quienes reclama la nulidad

de " a. La omisión de las demandadas en otorgarme mi grado

inmediato superior conforme al artículo 211 del Reglamento

del Servicio Profesional de Carrera Policial de Municipio de

Cuernavaca en el acuerdo pensionatorio SO/AC-608/20-X\\-

2023..." (sic); en consecuencia, se ordenó formar el
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expediente respectivo y registrar en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar

a la autoridad demandada para que dentro del término de

diez días produjera contestación a la demanda instaurada en

su contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

SEGUNDO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Una vez emplazados, por auto de quince de abril del

dos mil veinticuatro, se tuvo por presentado a 
   ,en su carácter oe sítrlolce

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA MORELOS, así

como Sindica en Funciones del Presidente Municipal,

 EN SU CATáCIET dE

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO E INTEGRANTE DEL

CABILDO DE CUERNAVACA,  

en su carácter de PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE

GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y DESARROLLO

AGROPECUARIO,  

 en su carácter de PRESIDENTE DE LA

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚELICOS Y TUR¡SMO,

 , en su carácter de

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE

EDUCACIÓN,,CULTURA RECREACIÓN Y DERECHOS

HUMANOS,  , en su

carácter de PRESIDENTA DE LA COM¡SIÓN DE

DESARROLLO URBANO VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS,

RELACIONES PÚEL¡CNS Y COMUNICACIÓN SOGIAL E

IGUALDAD Y EQUIDAD DE CÉ¡¡ENO,  

 EN SU CAráCtEr dC PRESIDENTE DE LA

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO,

BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO ECONÓMICO,

    EN SU CATáCIET dE

J



PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL

PATRIMONIO CULTURAL Y ASUNTOS MIGRATORIOS,

  EN SU CAráCtEr dE

pRESTDENTE DE LA corvltslót¡ DE SEGURIDAD

púelrcn, TRANSITo y pARTtctpnclótt cIUDADANA,

    en su carácter de

pRESTDENTA DE LA cotvuslóru DE oRGANtsMos

DEScENTRALIZADoS y DE pRorEcclótt AMBTENTAL y

DESARRoLLo SUSTENTABLE y nreruclót¡ A LA

DIVERSIDAD SEXUAL,   
O en su carácter de PRESIDENTA DE LA

corvrs¡óru DE pATRtMoNto MUNtctpAL,ctENctA,

TEcNoLocín E tNNovActóN,   

 en su carácter de PRESIDENTA DE LA COfvllSlÓf.¡

DE ASUNToS lnoíce¡tAs,coloNtAs y poBLADos y
ASUNTOS DE LA JUVENTUD ,todos estos integrantes del

Cabildo del Munícipio de Cuernavaca  

  su carácter de TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVAGA,MORELOS,   
A en su carácter de SECRETARIO DE

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA,MORELOS,   EN SU

carácter de DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNVACA,

MORELOS, dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se le dijo

que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; sin

perjuicio de tomar en consideración en la presente sentencia

las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista a la actora pa"a efecto de que manifestara lo

4



AruI T]A
EXPEDIENTE TJA/ 3 aS I 64 I 2024

TRIEUI{AI DE ]UÍICIA ADMiNISTMTIVA

DEL ESTADO DE IVIORE].OS

\

o

to
c.l

a{

que su derecho correspondía.

TERCERO. DESAHOGO DE VISTA

Por auto de siete de mayo de dos mil veinticuatro, se

declaró perdido el derecho de la enjuiciante para hacer

manifestaciones en relación con el escrito de contestación de

demanda.

CUARTO. APERTURA JUICIO A PRUEBA

Mediante proveído de doce de junio de dos mil

veinticuatro, se hizo constar que la parte actora no amplió su

demanda, acorde a la hipótesis que señala el artículo 41 de la

Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado de

Morelosl; por lo que con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 51 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se

mandó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días

común para las partes.

QUINTO. ADMISIÓN DE PRUEBAS Y FECHA DE

AUDIENGIA DE LEY.

Por auto de doce de septiembre de dos mil veinticuatro,

se hizo constar que las partes no ofertaron prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les

declaró precluído su derecho para hacerlo con posterioridad,

sin perjuicio de tomar en consideración en la presente

resolución las documentales exhibidas con el escrito de

demanda y de contestación de la misma; en ese mismo auto se

señaló fecha para la audiencia de ley.

SEXTO. DESAHOGO DE AUDIENCIA DE LEY

Es así que el veintisiete de febrero del dos mil

veinticinco, tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se

hizo constar la incomparecencia de las partes, ni de persona

1 Artículo 41. El actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábiles siguientes a
la fecha de su contestación, misma que deberá observar los mismos requisitos de la demanda
principal, solamente en estos casos:

ll. Cuando quien demanda desconozca los motivos o fundamentos del acto o resoluciÓn
impugnados, hasta que la demanda tiene contestación.
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alguna que las representara, no obstante de encontrarse

debidamente notificadas; que no había pruebas pendientes

de recepción y que las documentales se desahogaban por su

propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos, en la que

se tuvo a las autoridades demandadas exhibiéndolos por

escrito, no así a la actora, declarándose precluído su derecho

para tal efecto; cerrándose la instrucción que tiene por efecto

citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 12,33, BS4, 865 y 8go

2 Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los actos,
omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o fiscal emanados
de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o de sus organismos
descentralizados, del órgano técnico de fiscalización, auditoría, control y evaluación del
Congreso del Estado, así como de los organismos constitucionales autónomos, con excepción
de los que tengan competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de
derechos humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados
lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir la existencia
conflicto de intereses considerando la situaciones en las que el juicio del servidor público en
relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el empleo, cargo o comisión,
pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o de negocios que tiende a afectar el
desempeño imparcial u objetivo de su función en cualquier forma; y la compatibilidad de dos o
más empleos o comisiones de los servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme
a la naturaleza y la eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones constitucionales, y
la pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el servicio público frente a
otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la promoción,
respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al artículo 1o de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

3 Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencia y
organización que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte activa del Sistema Estatal Anticorrupción
y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determ inaciones.

4 Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días hábiles
siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El Magistrado deberá
formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta días del plazo señalado. La
Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su discusión y aprobación en la sesión de
Pleno que corresponda, cuando menos siete días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá
publicarla también en la Página de lnternet del Tribunal.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado de la
sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.
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de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

17,48,16e, 18 apartado B), fracción ll, inciso a)to, y n)11,2612

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

5 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero
deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvert¡dos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en cuenta para
emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de
condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del fallo.

6 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos propuestos por
las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las pretensiones reclamadas
por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por el demandado o en su caso, de las
causales de improcedencia en que se sustenten las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las
autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los
derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que
establezca la sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular, quedará ésta sin
efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para percibir las contribuciones o

créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin recargos, multas, ni gastos de ejecución y
sin que en ningún caso pueda la autoridad hacer cobros de contribuciones que rebasen de
cinco años anteriores a la fecha de la presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas
en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal
deberá dar vista a los órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalía
Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la resolución y de ser viable
realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas
al Tribunal de Justicia Administrativa.
TArtículo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencias y

organización que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Morelos, la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y demás normativa aplicable; forma parte integrante del
Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio
suficientes para hacer cumplir sus determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el Pleno
Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal deberán apegarse a
los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos humanos, verdad
material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a cualquier
persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean parte dentro de algún
juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el desahogo de la diligencia. Para el

cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo, el Ejecutivo del Estado destinará elementos
del área de Seguridad Pública.

8 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará organizado de
la siguiente manera:

L En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en responsabilidades
administrativas y así como en aquellos actos que deriven del órgano técnico de fiscalización,
auditoría y control del Congreso del Estado, pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en
caso de requerirse, en las demás materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el

Periódico Oficial;
ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistrados, y
lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o recusación de
uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se integrarán en términos del
artículo 16 de esta Ley.
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de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

SEGUNDO. PRECISIÓN DE ACTO RECLAMADO

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

8613 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se

procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que  ,

señaló como acto reclamado en su demanda:

"La omisión de las demandadas en otorgarme mi grado

inmediato superior conforme al artículo 211 del Reglamento

del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Cuernavaca en el acuerdo pensionatorio SO/AC-608/20-X\l-

2023..." (sic)

Asimismo, señalo como pretensiones:

a. Se me otorgue mi grado inmediato superior

conforme el artículo 211 Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial del

e Artículo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis Magistrados de
las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus miembros.

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los Magistrados, el
asunto que se discutiría en la sesión, se aplazará para la sesión del Pleno subsiguiente.

r0 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o actuación de
carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la Administración Pública Estatal o Municipal,
sus organismos auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los particulares;

11 n) Los asuntos cuya resolución esté reservada al Tribunal conforme a la normativa aplicable;

12 Artículo *26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción y dos Salas
Especializadas, las que tendrán las facultades y competencia previstas en esta Ley.
13 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero
deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;

8
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Municipio de Cuernavaca, debiendo asignar la

remunerac¡Ón correspondiente al grado

inmediato superior...

b. ... real¡cen el pago exacto de la prima de

antigüedad conforme al artículo 46 de la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos...

c. Que en el nuevo acuerdo pensionatotio que

se dicte, /as responsab/es precise que mi

pensión incrementara conforme al salario

mínimo vigente en el Estado de Morelos,

conforme al artículo 16 del Acuerdo por medio

del cual se emiten /as Bases Generales para la

expedición de Pensiones de /os Servidores

Públicos de /os Municipios del Estado de

Morelos..."

d. Actualicen mi pensión conforme al

incremento del salario mínimo aplicado para el

año 2024...

e. Que en el nuevo acuerdo de pensión, /as

demandadas deberán precisar el pago de vales

de despensa familiar. ..

f... precisar mi incorporación al lnstituto de

Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado...

En este contexto, de la demanda, de los documentos

exhibidos por la parte actora y de la causa de pedir, se

advierte que el acto reclamado consiste en la omisión por

parte de las autoridades demandadas de dar cumplimiento a

diversas prestaciones a las cuales alega el quejoso tener

derecho, en su carácter de elemento de seguridad pública

pensionado del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.



TERCERO. CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO

Por tratarse el acto impugnado de una omisión

reclamada a las autoridades demandadas PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; COMIS|ÓN PERMANENTE DTCTAMTNADORA

DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS y D|RECC|ÓN GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, su existencia, legalidad o
ilegalidad en su caso, será materia del estudio que se

aborde en el fondo de la presente sentencia.

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o

no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseim iento respectivo.

Las autoridades PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL
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AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, al

momento de producir contestación al juicio hicieron valer la

causal de improcedencia prevista en la fracción X del artículo

37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente contra acfos consentidos

tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de

los cuales no se promueva el juicio dentro del término que al

efecto señala esta Ley.

El estudio de los argumentos expuestos por el

responsable se reserya a apartado posterior, ya que tienen

íntima relación con el fondo del presente asunto.

Hecho lo anterior, una vez analizadas las constancias

que integran los autos este Tribunal no advierte causal

alguna de improcedencia que arroje como consecuencia el

sobreseimiento del juicio; por tanto, se procede enseguida al

estudio de fondo de la cuestión planteada.

QUINTO. ESTUDIO DE LAS RAZONES DE

IMPUGNACIÓN

Las razones de impugnación hecha valer por la parte

actora aparece visibles a fojas cinco a catorce del sumario,

mismas que se tienen por reproducida como si a la letra se

insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias.

La parte actora en su escrito de demanda aduce

substancialmente lo siguiente:

1.- El 20 de diciembre del 2023, se emitió el acuerdo

pensionatorio SO/AC-608/20-Xll-2023, por parte del Cabildo

Municipal de Cuernavaca, Morelos, mediante el cual se

otorgó pensión por cesantía en edad avanzada, al haberse

acreditado que laboró como policía por 23 años, 05 meses y

19 días ininterrumpidos, contando con 57 años de edad, sin

embargo no se pronunciaron de diversas prestaciones a las

que tiene derecho.
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2.- El día siete de febrero de dos mil veinticuatro, se le

notificó el acuerdo de la pensión SO/AC-608-X11.2023.

Al respecto, las autoridades demandadas al momento

de producir contestación al juicio señalaron que, es

improcedente el pago de la despensa familiar, toda vez que la

misma ha sido otorgada previamente a Ia emisión del

acuerdo pensionatorio, por lo tanto, forma parte de su

pensión, al estar conformada por el salario, las prestaciones,

las asignaciones y la compensación de fin de año o
aguinaldo.

Así también refieren las demandadas que, el actor

puede comprobar directamente ante el lnstituto de Crédito su

inscripción, sumando que al momento de su jubilación se

encontraba inscrito a dicho instituto.

SEXTO. ESTUDIO DEL FONDO DEL ACTO

RECLAMADO

Ahora bien, para que se configure el acto de omisión es

imprescindible que exista un deber de realizar una conducta y

que alguien haya incumplido con esa obligación.

La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,

parcial o absoluto, cuyo cambió se exige en proporción a un

deber derivado de una facultad que habilita o da competencia

a la autoridad.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada:

tNTERpRErRclóru DtREcrA DE LA corusrlructót¡
FEDERAL. pARA DETERMTNAR st EXtsrE oeucRctóN oe
REALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE

ACTOS NEGATIVOS U OM|S|VOS. Cuando se alega que et

Tribunal Colegiado del conocimiento no realizó la interpretación

directa de algún precepto de la Constitución Federal en un juicio

de amparo directo, debe distinguirse si se trata de actos

negativos u omisivos. La diferencia entre ellos radica en

que los estados de inacción no están conectados con

alguna raz6n que suponga el incumplimiento de un deber,

12



@t T]A
EXPEDIENTE TJA/ 3as I 64 | 2024

TR]6UNAI DE ]UÍIC]A ADMINISTRA]IVA

DEL EÍADO DE ¡4OREIOS

M

o¡s

tf)
N
O
a\

mientras que las omisiones sí. Esto es, las cosas que

simplemente no hacemos no tienen repercusiones en

términos normativos; en cambio, otras cosas que no

hacemos, pero que teníamos el deber de hacer, constituyen

omisiones. De este modo, se concluye que el hecho de que un

Tribunal Colegiado no haya llevado a cabo la interpretación a

que alude el quejoso en sus agravios, no implica que haya

incurrido en el incumplimiento de algún deber, pues para que

exista la obligación de realizar dicha interpretación -en el

sentido de establecer los alcances de una norma constitucional-

, se requiere que: 1)el quejoso lo hubiese solicitado; 2) quede

demostrado que algún precepto constitucional (o parte de él) es

impreciso, vago o genera dudas; y 3) dicho precepto se hubiera

aplicado al quejoso sin haber despejado racionalmente esas

dudas, en menoscabo de sus garantías1a.

Para la existencia de un acto de omisión debe

considerarse si existe una condición de actualización que

coloque a la autoridad en la obligación de proceder que exige

el gobernado; en estos casos, su deber es en proporción al

supuesto normativo incumplido, es decir, el presupuesto de la

omisión es la facultad normativa que habilita a las

autoridades y las constriñe a actuar en vía de consecuencia

de un acto jurídico previo que lo origine, ya que solo pueden

omitirse conductas fácticas y legalmente probables, donde el

Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no acata la

facultad normativa.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada.

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN

APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE

ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE

PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA

DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE

ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO. Para

la Amparo directo en revisión 978/2007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007. Mayoría de tres votos.

D¡s¡dentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara

Chagoyán. Registro digital: 171435. Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia: Primera Sala.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI, Sept¡embre de 2007. Tes¡s: 1a. CXC/2007.

Página:386
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que se actual¡ce la omisión en que incurre una autoridad

debe existir previamente la obligación correlativa, conforme

lo dispongan las normas legales; por tanto, un acto omisivo

atribuido a la autoridad, como puede ser que el presidente de la

República, no haya sancionado un acuerdo expedido por un

secretario de Estado, independientemente de las afirmaciones

de la quejosa y las manifestaciones de la responsable, será

cierto o inexistente, en función de las obligaciones y facultades

constitucionales que ineludiblemente está constreñida a

realizar, sea en vía de consecuencia de un acto jurídico previo

que lo origine, o bien, en forma aislada y espontánea sin que

tenga como presupuesto una condición; y no simplemente por

el solo hecho de incurrir en la omisión por sí misma con criterios

subjetivos. En estas circunstancias, para estar en aptitud de

precisar la cedeza o falsedad de un acto de naturaleza omisiva

cuando se le imputa a determinada autoridad, debe acudirse en

principio a las normas legales que prevén su competencia para

verificar si en realidad está obligada a realizar esa conducta, es

decir, antes de pronunciarse sobre una posible omisión es

necesario identificar si existe obligación jurídica de actuar en la

forma que la quejosa indica, porque de no ser así se llegaría a

la conclusión errónea de que cualquier omisión reclamada fuera

cierta soslayando la exigencia objetiva de que se debe obrar en

determinado sentido, que después de todo puede servir como

referencia para iniciar el análisis de certeza de actosls.

Las autoridades demandadas PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, conforme a lo dispuesto por los artículos 31,

fracciones XXXIV y XXXV y 38, fracción LXIV, de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, tienen

respectivamente la atribución de cumplir y hacer cumplir en el

ámbito de su competencia, el otorgamiento de los beneficios

de seguridad social a los trabajadores municipales, a los

elementos de seguridad pública respecto de pensiones por

¡5 Arnp"ro en rev¡sión L24t/g7. Super car Puebla, S.A. de C.V. 25 de marzo de 1998. Cinco votos. ponente: olga
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Joel Carranco Zúñiga. Reg¡stro dig¡tal: 196080, T¡po de tesis: Aislada.
Materias(s): Común, Adm¡n¡strat¡va. Novena Época. lnstancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vll, Junio de 1998- Tes¡s: 1a. XXIV/98. página: 5
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Jubilación, cesantía por edad avanzada, invalidez y muerte,

conforme lo establece la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; en la Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado

de Morelos; así como mediante el área que para los efectos

determine, efectuar los actos de revisión, análisis, diligencias,

investigación y reconocimiento de procedencia necesarios,

con la finalidad de garantizar el derecho constitucional al

beneficio de jubilaciones y/o pensiones de sus trabajadores; y

de otorgar mediante acuerdo de la mayoría del Ayuntamiento,

los beneficios de la seguridad social de sus trabajadores y a

los elementos de seguridad pública, al tenor de lo siguiente:

"Artículo *41.- El Presidente Municipal es e/ representante

político, jurídico y administrativo del Ayuntamiento; deberá

residir en la cabecera municipal durante el lapso de su periodo

constitucional y, como órgano eiecutor de /as determinaciones

del Ayuntamiento, tiene las siguientes facultades y obligaciones:

tl
XXXIV.- Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su

competencia, el otorgamiento de los beneficios de seguridad

social a /os trabaiadores municipales, a /os elementos de

seguridad pública o a /os deudos de ambos, respecto de

pensiones por Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada,

lnvalidez y muerte, conforme lo establece la Constitución

Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos; en la Ley del Sisfema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos; y en la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales

del Sisfema Estatal de Seguridad Pública.

XXXV.- En eiercicio de sus atribuciones y mediante el área de

recursos humanos del ayuntamiento, elaborar los padrones de
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servidores públicos municipales, a saber:

1).- De trabajadores municipales y de los organismos públicos

descentralizados municipales, así como de /os elementos de

seguridad pública en activo;

2) - De extrabajadores municipales y de /os organismos

públicos descentralizados municipales, así como de /os ex

elementos de seguridad pública;

3).- De pensionados;y

4).- De beneficiaros, por concepto de muerte del trabajador o

pensionista.

Asimismo, con base en /os artículos 55, de la Ley del Servicio

Civil del Estado de Morelos; y 14, de Ia Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de /as lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sisfema Estatal de Seguridad

Pública, mediante el área que para /os efecfos determine,

efectuar /os acfos de revisión, análisis, diligencias, investigación

y reconocimiento de procedencia necesarios, con la finalídad de

garantizar el derecho constitucional al beneficio de jubilaciones

y/o pensiones de sus trabajadores.

Con fundamento en lo establecido en el artículo Décimo

Transitorio, de la Ley del Sisfem a de Seguridad Pública del

Estado de Morelos; y lo dispuesfo en Ia Ley de Prestaciones de

Seguridad Socra/ de las lnstituciones Policiales del Sisfema

Estatal de Seguridad Pública, se observarán /os mr'smos

procedimienfos respecto a la documentación y análisis jurídico y

de información de /os elementos integrantes de /as

Corporaciones Policiacas Municipales.

t...1.

Artículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno

de sus respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

t...1

LXIV.- Otorgar mediante acuerdo de la mayoría det

ayuntamiento, los beneficios de la seguridad socia/ de sus

trabajadores, de /os trabajadores adscritos a los organismos

públicos descentralizados municipales, y de los elementos de

Seguridad Pública en lo referente a pensiones por Jubilación,

Cesantía por Edad Avanzada, lnvalidez, así como a /os

beneficiarios del servidor público por muerte, establecidos en /a

Constitución Política de /os Esfados lJnidos Mexicanos, en la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,
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en la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; en la Ley del

Srsfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos; y en la

Ley de Prestaciones de Segundad Social de /as lnstituciones

Policiales del Sisfema Estatal de Seguridad Pública.

t l"

Por lo que existe un deber de las autoridades

demandadas citadas, derivado de una facultad que las

habilitó y dio competencia a efecto de conocer y resolver lo

procedente respecto de los beneficios de seguridad social,

establecidos en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

que el actor solicita su pago y otorgamiento.

Por su parte, la autoridad demandada TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, tiene la atribución de dar pronto y exacto

cumplimiento a los acuerdos, órdenes y disposiciones del

Ayuntamiento y del Presidente Municipal que les sean

comunicados en los términos de esta L"y; y efectuar los

pagos presupuestados previo acuerdo del Ayuntamiento, o

del Presidente Municipal en su caso, conforme a lo dispuesto

por el artículo 82, fracción X y XX, de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, que establece:

"Artículo *82.- Son facultades y obligaciones del Tesorero:

t.l
X. Dar pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos, órdenes y

disposiciones del Ayuntamiento y del Presidente Municipal que

/es sean comunicados en /os términos de esta Ley;

t...1

XX. Efectuar los pagos presupuestados previo acuerdo del

Ayuntamiento, o del Presidente Municipalen su caso,'

t 1."

Por lo que existe un deber derivado de una facultad que

la habilitó y dio competencia a efecto de realizar el pago de
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las prestaciones de seguridad social que el actor solicita se le

cubran, siempre y cuando resulten procedentes.

La autoridad demandada SEGRETARIA DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE

GUERNAVACA, MORELOS y D|RECC|ÓN GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, conforme al artículo 47 y 49, del

Reglamento de Gobierno y la Administración Pública

Municipal de Cuernavaca, Morelos, tienen las atribuciones de

proponer los sueldos y remuneraciones que deben percibir

los servidores públicos en relación a su categoría; así como

realizar los movimientos de altas, bajas, cambios de

adscripción, permisos, incapacidades, licencias, sanciones y

demás movimientos de personal para su correcta aplicación y

registro en nómina, al tenor de lo siguiente:

'nRf íCU|-O 47.- A la persona titular de la Secretaría de
Administración le corresponderá el despacho de las
siguientes atribuciones:

Vl.- Supervisar los movimientos de altas, bajas, cambios de
adscripción, permisos, incapacidades, licencias, sanciones y
demás movimientos de personal para su correcta aplicación
y registro en nómina;

Vll.- Supervisar la elaboración y distribución de la nómina
para el pago al personalque labora en el municipio, en
apego a las remuneraciones asignadas para cada puesto y
nivel;

ARTíCULO .49.- A la persona titular de la Dirección General
de Recursos Humanos le corresponderá el ejercicio de las
siguientes atribuciones:

l.- lmplementar los mecanismos de control y supervisión que
le permitan realizar eleficiente manejo y control del personal;
ll.- lntegrar el presupuesto de recursos humanos y someterlo
a consideración de la persona titular de la Secretaría de
Administración;

18



sujeto a que no obre en autos algún medio probatorio del que

se advierta el hecho positivo que ia desvirtúe, esto es, la carga

de la prueba se revierte a las contrapartes del quejoso, a efecto

de que demuestren que las autoridades responsables no

incurrieron en las omisiones que se les atribuyenl6.

Al no ofrecer las autoridades demandadas antes citadas

prueba fehaciente e idónea para desvirtuar los actos de

omisión que les atribuye la parte actora, se determina que

son ex¡stentes, por lo que se procede a su análisis a fin de

determinar si son legales o no los actos de omisión.

Son infundadas en una parte, pero fundadas en

otra, las manifestaciones hechas valer por la parte actora,

como se explica a cont¡nuación.

Respecto de la pretensión señalada a inciso a), la

misma resulta procedente.

En efecto, los artículos 210 y 211 del Reglamento del

Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Cuernavaca, establecen :

Artículo 210.- Para los efectos de retiro del servicio, por
jubilación o pensión se establecerá el siguiente procedimiento:
l.- Los integrantes que soliciten su jubilación, lo harán por
escrito dirigido al Titular de la Secretaría, quien a su vez la

remitirá al Area de Responsabilidad Administrativa del
Municipio, para su análisis y trámite correspondiente;
ll.- Esta solicitud será entregada con tres meses de anticipación
a la fecha en que el integrante pretenda separarse del servicio.
Artículo 211.- El personal que al momento de su jubilación
haya cumplido cinco años en la jerarquía que ostenta, para
efectos de retiro, le será otorgada la inmediata superior. Esta
categoría jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa,
pero se le tendrá la consideración, subordinaciÓn y respeto
debido a la dignidad del ex-integrante, percibiendo la

remuneración que le corresponda de acuerdo a su nuevo grado
jerárquico.

Dispositivos de los que se desprende que el personal

que al momento de su jubilación haya cumplido cinco años en

la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será

otorgada la inmediata superior.

l6 
TERCER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ctvtL DEL pRtMER ctRculTo. Amparo en revisión 360/2010. susana

Castellanos Sánchez.24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.

Secretario: Salvador Andrés González Bárcena. Novena Época Núm. de Reg¡stro:162441. lnstancia: Tribunales

Colegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIll, Abril de

2011 Materia(s): Común. Tesis: 1.3o.C.110 K. Página: 1195
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V.- Controlar, supervisar y aplicar los movimientos del
personal referentes a las altas, bajas, remociones,
incapacidades, licencias, jubilaciones y pensiones;

[...]."

Por lo que existe un deber de la autoridad demandada

antes citada, derivado de una facultad que la habilitó y dio

competencia a efecto de conocer y resolver sobre el pago de

las prestaciones de seguridad social que el actor solicita se le

cubran, siempre y cuando resulten procedentes.

Respecto de la autoridad demandada COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, fue la

autoridad quien emitió el acuerdo pensionatorio SO/AC-

608/20-Xil-2023.

El acto de omisión que implica un no hacer o

abstención de la autoridad demandada que tiene un deber de

hacer derivado de una facultad; por lo que su acreditamiento

queda sujeto a que no obre en autos algún medio probatorio

del que se advierta el hecho positivo que lo desvirtúe, esto

eS, la carga de la prueba se revierte a las autoridades

demandadas a efecto de que demuestren que no incurrieron

en los actos de omisión que les atribuye la parte actora.

Sirve de orientación la siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU

ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE

ALLEGUE AL JUICIO DE GAR,ANTíAS EL MEDIO

PROBATORIO POR EL QUE SE ACREDITE EL HECHO

POS¡TIVO QUE OeSVtRrÚe LA OfvllS¡Ót¡. En los actos

reclamados de naturaleza positiva, esto es, los que implican un

hacer de la autoridad, la carga de la prueba respecto de su

existencia cierta y actual recae en la parte quejosa, ya que es

ella quien afirma el perjuicio que le irrogan los mismos. En

cambio, cuando los actos reclamados son de naturaleza

omisiva, esto es, implican un no hacer o abstención de las

autoridades responsables, en perjuicio de los derechos

fundamentales de la parte quejosa, su acreditamiento queda
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En este sentido, las leyes deben interpretarse de

manera sistemática para que sus disposiciones sean

congruentes entre sí, por lo que dichos preceptos no deben

ser interpretados aisladamente, sino de manera armónica;

esto eS, si en el artículo 210 en comento, existe el

establecimiento del requisito para que el elemento policiaco a

quien se considere con derecho a que le sea otorgada una

pensión o jubilación, a solicitarlo mediante escrito dirigido al

Titular de la Secretaria; en tanto que, en el diverso 211, se

advierte la obligación para la autoridad Área de

Responsabilidad Administrativa del Municipio, de analizar si

quien solicita la pensión o jubilación ha cumplido cinco años

en la jerarquía que ostenta, para efectos de retiro, lo anterior

a fin de que le sea otorgada la categoría inmediata superior;

toda vez que es la autoridad quien cuenta con los elementos

necesarios para determinarlo, por lo que hacerlo de manera

contraria seria ir en contra del principio pro persona,

consistente en adoptar la interpretación más favorable al

derecho humano de que se trata, en el caso el derecho a

una pensión más favorable a la persona.

Siendo esto así, en razón de que las normas relativas

a los derechos humanos deben interpretarse de conformidad

la propia Constitución y los tratados internacionales de los

que México sea parte, lo que se traduce en la obligación de

analizar el contenido y alcance de esos derechos a partir del

principio pro persona; de modo que ante varias alternativas

interpretativas, se opte por aquella que reconozca con mayor

amplitud los derechos o bien, que los restrinja en la menor

medida, y en el caso, como se ha precisado, debe

seleccionarse la opción interpretativa que genere mayor o

mejor protección a los derechos humanos del quejoso,

máxima que si los miembros de los cuerpos policiacos tienen
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derecho a la pensión de retiro o jubilación, esto les garantiza

un ingreso adecuado para una vida digna y decorosa

después de su vida activa.

En esta tesitura, del acuerdo número SO/AC-608/20-

Xll-2023, emitido por el AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, iVlOne¡-OS, en sesión de Cabildo celebrada

el veinte de diciembre de dos mil veintitrés, por medio del

cual se otorgó pensión por jubilación a 
, se desprende:

Que en el caso que se estudia, el ciudadano 
A presta sus seruicios en el

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, donde se ha
desempeñado los siguientes cargos. Policía Raso en la
Dirección de Policía Preventiva Metropolitana, del 09 de junio
de 2000 al 15 de febrero del 2010; Policía Raso en la
Dirección General de Policía Preventiva, del 16 de febrero
del 2010 al 15 de junio del 2012; Policia en la Dirección
General de Policía Preventiva, del 16 de junio del2012 al31
de diciembre del 2018; Policía en la Subsecretaría de Policía
Preventiva del 01 de enero de 2019 al 30 de noviembre del
2023. Fecha en que fue actualizada, mediante sistema
interno de la Dirección General de Recursos Humanos, y con
la que actualizó la Hoja de Servicios expedida el 06 de julio
del 2021.

Del análisis practicado a la documentación antes relacionada
y una vez realizado el proceso de investigación que
establece el artículo 41, fracción XXXV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Morelos, se comprobó
fehacientemente la antigüedad del ciudadano 

, acreditan do 23 años, 05 meses y
19 días laborados ininterrumpidamente y 57 años, 06
meses y 19 días de edad...
Por lo que la pensión solicitada encuadra en lo previsto en el
artículo 17, inciso f), de la Ley de Prestaciones de Seguridad
Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

ACUERDO SO/AC-608t20-X¡l,-2023 pOR EL QUE SE
CONCEDE PENSIÓN POR CESANTíA EN EDAD

AVANZADA AL CIUDADANO 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede pensión por Cesantía
en Edad Avanzada al ciudadano  

, quien presta sus servicios en elAyuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, desempeñando como último cargo el
de Policía de la Dirección de Policía Preventiva.

ARTíCULO SEGUNDO.- La pensión por cesantía en edad
avanzada deberá cubrirse al 75% del último salario del
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solicitante, conforme al artículo 17, inciso f), de la Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de
Seguridad Pública y será cubierta a partir de la fecha en que
entre en vigencia el Decreto respectivo por el Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, quien realizará el pago con cargo a
la partida destinada para pensiones, según lo establecen los
artículos 5 y 14 del marco legal invocado, asimismo, si el
pensionado se encuentra en activo, a partir de la vigencia del
Acuerdo de Pensión, cesarán los efectos de su
nombramiento, así como Ia relación laboral y/o administrativa
que le une con el Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, lo
anterior, de conformidad con el artículo 52, párrafo segundo,
del Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de la Pensión se integra
por el salario, las prestaciones, las asignaciones y la
compensación de fin de año o aguinaldo, de conformidad
con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de
la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Sistema Estatal de Seguridad Pública.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor
al día de su aprobación por el Cabildo, de conformidad con el
Reglamento de Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

ARTíCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico oficial
"Tierra y Libertad"; Órgano de difusión del Gobierno del
Estado de Morelos, en la Gaceta Munícipaly para los efectos
de su difusión.

Dado en el "Museo de la Ciudad de Cuernavaca", en la

Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veinte días del mes de
diciembre de dos milveintitrés.

De la transcripción anterior se observa que la
autoridad responsable al momento de analizar la solicitud de

pens¡ón del aquí enjuiciante, reconoció que 

, se desempeñó como Policía, del

dieciséis de junio del dos m¡l doce al treinta d

enov¡embre de dos m¡l veintitrés, fecha en la que fue

actualizada la hoja de servicios; por lo que es inconcuso

que deb¡ó otorgarse la pens¡ón en su favor, tomando en

cons¡derac¡ón la remuneración correspondiente al grado

inmediato super¡or al ostentado.
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En efecto, los artículos 74 y 75 de la Ley del Sistema

de Seguridad Pública del Estado de Morelos, al respecto

establecen:

Artículo 74.- Las instituciones policiales, establecerán su
organización jerárquica, considerando al menos las
categorías siguientes:
l. Comisarios;
ll. lnspectores;
lll. Oficiales, y
lV. Escala Básica.
En la Policía Ministerial se establecerán al menos niveles
jerárquicos equivalentes a las primeras tres fracciones del
presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al
modelo policial previsto en esta Ley.

Artículo 75.- Las categorías previstas en el artículo anterior
considerarán, al menos, las siguientes jerarquías:
L Comisarios:
a)Comisario General;
b) Comisario Jefe, y
c)Comisario.
ll. lnspectores:
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe;
c) lnspector.
lll. Oficiales:
a) Subinspector;
b)Oficial, y
c) Suboficial.
lV. Escala Básica:
a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero, y
d) Policía.

Dispositivos en los que se prevé la organizac¡ón,

categorías y jerarquías del personal de las instituciones de

seguridad pública; en el caso, la actora se encontraba

situado en la categoría de escala básica, ostentando el

grado jerárquico de policía; resultando procedente en

consecuencia, que el Ayuntamiento demandado al

momento de decretar la pensión en su favor, considerara

el grado inmediato superior, es decir, el correspond¡ente

a policía tercero dentro de la citada escala básica.

Lo anterior únicamente para efectos del cálculo del

beneficio económ¡co correspondiente, en el entendido de

que los alcances de la norma no pueden extenderse para

fines distintos al económico.
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Consecuentemente, al momento de emitir el acuerdo

por el cual fue concedida la pensión por jubilación en favor de

la aquí actora, la autoridad responsable debió considerar la

remuneración correspondiente al grado inmediato superior;

esto €s, el de policía tercero, para efectos de su

cuantificación respectiva.

En las relatadas condiciones, al ser fundados los

agravios hechos valer por la enjuiciante, se declara la

nulidad del acuerdo número SO/AC-608/20-X|l-2023,

emitido por el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, en sesión de Cabildo celebrada el veinte de

diciembre de dos mil veintitrés, por medio del cual se otorgó

pensión por cesantía en edad avanzada a 
; para efecto de que la autoridad

responsable reconozca a favor del quejoso el grado

inmediato superior, esto es, el de policía tercero,

únicamente con el objeto de que sea cuantificada la pensión

otorgada en su favor tomando en consideración la

remuneración correspondiente a dicha jerarquía.

Asimismo, se condena a la autoridad demandada a

pagar a   , las diferencias

correspondientes a la pensión otorgada, eh razón de la
remuneración del grado inmediato superior, desde la fecha

en que entró en vigencia el acuerdo pensionatorio

respectivo.

De igual manera, las autoridades demandadas deberán

señalar en el acuerdo pensionatorio correspondiente, que la

pensión por cesantía en edad avanzada otorgada en favor del

quejoso deberá incrementarse de conformidad con lo que

establece el artículo 16 del Acuerdo por medio del cual se

emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones

de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de

a1



Morelos, el cual establece que la cuantía de las pensiones se

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al salario

mínimo general vigente del área correspondiente al Estado

de Morelos.

Respecto de la prestación de inciso e), la misma es

infundada.

Es así toda vez que, si bien es cierto que el artículo 28

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece que, todos

los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de una

despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a

siete días de Salario Mínimo General Vigente en la Entidad,

también es cierto que las autoridades demandadas

manifestaron que dicha prestación en todo momento ha sido

pagada al aquí actor, que por lo tanto, se encuentra agregada

al monto total de su pensión, ya que, la pensión se integra

por el salario, las prestaciones, las asignaciones y la

compensación de fin de año o aguinaldo, y la parte actora no

desvirtuó este dicho, al no desahogar la vista respecto de la

contestación de demanda; además, de las documentales

exhibídas por las autoridades demandadas, se desprende

Constancia expedida por la Directora General de Recursos

Humanos de la Secretaría de Administración del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, del cual informa que

la pensión por cesantía en edad avanzada otorgada en favor

del recurrente se encuentra integrada por su prima

vacacional, quinquenios, vales de despensa/despensa

familiar, documental a la que se le confiere valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 437

fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil para el Estado

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del
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Estado.

De igual manera, resulta improcedente la afiliación al

lnstituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del

Gobierno del Estado de Morelos.

Deviene infundado, toda vez que, las autoridades al

momento de contestar la demanda incoada en su contra,

anexaron Constancia, de la cual se observa que el quejoso,

fue dado de alta ante dicha institución desde la segunda

quincena de febrero de dos mil nueve, documental a la cual

se le confiere valor probatorio pleno en términos de lo

dispuesto por los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del

Código Procesal Civil para el Estado de aplicación supletoria

a la Ley de Justicia Administrativa del Estado, de igual

manera manifestaron que al momento de expedir su acuerdo

pensionatorio, continuaba inscrito ante dicha institución. Por

lo que, si las autoridades demandadas inscribieron al

recurrente desde la segunda quincena de febrero de dos mil

nueve, y a la fecha se encuentra activo, lo anterior resulta

improcedente.

Es procedente el pago de la prima de antigüedad

solicitado por la quejosa, de conformidad con el artículo 46 de

la Ley del Servicio Civil del Estado, que dice:

Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley,
tienen derecho a una prima de antigüedad, de conformidad
con las normas siguientes:

l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce
días de salario por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la
prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si
el salario que percibe el trabajador excede del doble del salario
mínimo, se considerará ésta cantidad como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que
se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan
cumplido quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se
pagará a los que se separen por causa justificada y a los que
sean separados de su trabajo independientemente de la
justificación o injustificación de la terminación de los efectos del
nombramiento;y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su
antigüedad, la prima que corresponda se pagará a las
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personas que dependían económicamente del trabajador
fallecido.

Del que se desprende que la prima de antigüedad

consistirá en el pago del importe que resulte de doce días de

salari por cada a o de servici que la cantidad que se

tome como base para el pago de la prima de antigüedad no

podrá ser inferior al salario mínimo. v si el salario que

percibe el trabaiador excede del doble del salario mínimo.

se considerará ésta cantidad como máximo.

Pago que se cuantificará tomando en consideración el

periodo en el que el actor prestó sus servicios, esto es 23

años, 05 meses y 19 días.

Así como la remuneración percibida por el quejoso,

que se desprende de la constancia expedida el seis de julio

de dos mil veintiuno, por la SUBSECRETARIA DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, documental exhibida por el

responsable, a la cual se le confiere valor probatorio pleno

conforme a los artículos 437 fracción ll, 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos, vigente de aplicación

supletoria a la ley de la materia; en la que se hace constar

que , contaba con un

sueldo nominal mensual de $12,474.02 (doce mil

cuatrocientos setenta y cuatro pesos 021100 m.n.), que

dividido entre treinta días arroja el monto de $415.80
(cuatrocientos nasóc Rn/l nn rn n \utnce?l como

remuneración diaria percibida por el actor. (foja 055)

Por tanto, de conformidad con lo previsto por el

artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado, si el

salario que percibe el trabaiador excede del doble del

VIo mínimo en el caso

28
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veintitrés17, esto es, $414.88 (cuatrocientos catorce pesos

88/100 m.n.), se considerará esta cantidad como máximo.

Consecuentemente, se requiere a las autoridades

demandadas, para que dentro del término no mayor de diez

días, contados a partir de que surta efectos la notificación de

la presente sentencia, exhiba ante la Sala lnstructora la

cantidad de $1 16,797.01 (ciento dieciséis mil setecientos

noventa y siete pesos O1/100 m.n.), a favor de 

, cantidad que las autoridades

deberán enterar en la Cuenta de Cheques BBVA Bancomer:

5, Clabe interbancaria BBVA Bancomer:

 a nombre del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, ,

señalándose como concepto el número de expediente

TJA/3aS/6412024, comprobante que deberá remitirse al

correo electrónico oficial:

 y exhibirse

ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con

fundamento en lo establecido en el artículo 88 y 92 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos 18; prestación que se

desglosa de la siguiente manera:

t7

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenVfile/781941lTabla_de_Salarios-M-nimos
_2023.pdf
18 ArtÍculo 90. Las garantías que se otorguen en Pólizas de Fianza, Prenda e Hipoteca,
se conservarán en custodia por la Unidad Administrativa o Área que las reciba, hasta
la conclusión del juicio correspondiente, las cuales deberán registrarse en el libro de
valores; las que se otorguen en efectivo, deberán registrarse a través de recibos de
ingreso en forma inmediata.

$116,797.01

PRIMA DE ANTIGÜEDAD

23 años, 05 meses y 19 días
8,564 días/365= 23.46 años
12 días por año laborado * doble salario
mínimo 2023
$414.88 x 12 = $4.978.56 x23.46

to



Es fundado que debe incrementarse la cuantía de la

pensión otorgada en favor del quejoso conforme al aumento

porcentual al salario mínimo general de cada ejercicio

siguiente a aquel en que le fue concedida; en el caso, el

recurrente reclama el correspondiente al eiercicio dos mil

veinticuatro, como lo solicita en la presente vÍa.

Los aumentos porcentuales al salario mínimo general

en el Estado de Morelos, para el año 2024 corresponde al

67o, atendiendo a las razones siguientes.

A fin de concluir lo anterior, es obligatorio acudir a los

artículos 94 y 570 primer párrafo, de la Ley Federal del

Trabajo, que prevén que los salarios mínimos se fijan por una

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos integrada por

representantes de los trabajadores, de los patrones y del

gobierno, la que puede auxiliarse de las comisiones

especiales de carácter consultivo que considere

indispensables para el mejor desempeño de sus funciones.

Dichos salarios los fija cada año y comienzan a regir el día

primero del siguiente año.

Para determinar el incremento porcentual del año dos

mil veinticuatro, la Comisión Nacional de los Salarios

Mínimos, expidió la Resolución del H. Consejo de

Representantes de la Comísión Nacional de los Salarios

Mínimos que fija los salarios mínimos general y profesionales

vigentes a partir del uno de enero de dos mil veinticuatro,

publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de

diciembre de dos mil veintitrés.1e

En la que determinó un aumento porcentual del G%.

Para efectos de precisar el porcentaje, solamente se

transcriben los puntos resolutivos que lo especifican:

t9

https://www.gob. mx/cms/uploads/attachment/file/875782/Resoluci_n_sM_2 024_DoF2
3t2I2.pdf
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"SEGUNDO.- En esta ocasión, en términos generales, para

efecfos de la fijación de los sa/arios mínimos se integran tres

componentes: primero, el monto del salario mínimo vigente a

partir del 1o de enero de 2023; segundo, un Monto

lndependiente de Recuperación (MIR) que se suma al monto

del salario mínimo vigente anterior; y, tercero, un factor de

aumento por fijación igual a 6.0% que se aplica a la suma del

salario mínimo vigente anterior y al MlR.

TERCERO.- Los sa/arios mínimos generales que tendrán

vigencia a partir del 1o de enero de 2024 se incrementarán

en 20.0% en las dos zonas descrifas en el primer resolutivo,

por tanto, serán de 374.89 pesos diarios por jornada diaria

de trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de Ia

Frontera Norte (ZLFN), cuyo incremento se compone de

41.26 pesos de MIR más un aumento por fijación del 6.0%, y

para el Resfo del País el salario mínimo general será de

248.93 pesos diarios, por jornada diaria de trabaio, cuyo

incremento se compone de 27.40 pesos de MIR más 6.0%

de aumento por fijación Esfos montos serán /os que figuren

en /a Resolución de esfe H. Consejo, mismos que serán

publicados en el Diario Oficial de la Federación como

cantidad mínima que deberán recibir en efectivo /as y /os

trabajadores."

Razón por la que se concluye que, el porcentaje del

aumento salarial que debe apl¡carse para el año 2024, es el

siguiente:

La anterior consideración se sustenta con la tesis

1.16o.T.22 L (10a.), emitida por el Décimo Sexto Tribunal

Colegiado en Materia del Trabajo del Primer Circuito, que a la

letra dice:

MONTO TNDEPENDIENTE DE RECUPERACION (MlR).
CONSTITUYE UN INCREMENTO SALAR¡AL NOMINATIVO
CUYO OBJETO ES APOYAR LA RECUPERACIÓN
ECONóMICA DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS
QUE PERCIBEN UN SALARIO MíNIMO GENERAL, POR LO
QUE ES INAPLICABLE A LOS PENSIONADOS.

60/02024
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De la resolución del Consejo de Representantes de la Comisión
Nacional de los Salarios Mínimos en la que se determinó
incrementar el salario mínimo que regía en el año 2016, de
$73.04, en un 3.9%, más cuatro pesos diarios, el concepto
denominado "Monto lndependiente de Recuperación" (MlR),
constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar la
recuperación económica, única y exclusivamente de los
trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo
general. Esto es, la aplicación o incremento al salario del
concepto uMlR" es sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores
asalariados, es decir, en activo; y, 2. Que el ingreso salarial
diario sea, como tope, un salario mínimo general. Bajo ese
marco, es improcedente la integración porcentual de este
concepto (que se limita a una expresión monetaria en pesos y
no en porcentaje), a la pensión por invalidez de un trabajador
que no tiene la calidad de asalariado, sino de pensionado si,
además, la cuantía de la pensión relativa rebasa el salario
mínimo vigente en elaño que sea otorgada.

Es ilustrativa la tesis 32, registro 2019108, del Décimo

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer

Circuito, visible en la página 2493 de la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación, Libro 62, enero de

2019, Tomo lV, que establece:
..MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIÓN "MIR'"
ES INAPLICABLE EN EL PAGO DE LAS PENS¡ONES QUE
OTORGA EL SEGURO SOCIAL, AL SER
CUANTIFICADAS CONFORME A LOS INCREMENTOS
PORCENTUALES DEL SALARIO MíNIMO.

El 19 de enero de 2017 fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación la Resolución del Consejo de Representantes
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, que fija los
salarios mínimos general y profesionales, vigentes a partir
del 1o. de enero de 2017, en la que se determinó
incrementar el salario mínimo que regía en 2016, de $73.04
a $80.04 para 2017, a paftir de adicionar a la primera
cantidad, la diversa de $4.00 pesos correspondiente al
"Monto lndependiente de Recuperación" (MlR), y sobre la
suma de $77.04 aplicar el 3.9% de incremento porcentual. El
primero atiende a la adición nomínal por $4.00 pesos que
corresponde al beneficio económico gradual de recuperación
del poder adquisitivo del salario mínimo de los trabajadores,
cuya percepción sea hasta el tope de un salario mínimo
respecto de aquel que regía en 2016; el otro componente
constituye un aumento porcentual de 3.09% aplicado sobre
la base de la suma del salario mínimo general de 2016 de
$73.04, más los $4.00 correspondientes al "MlR". En este
sentido, debe considerarse que la justificación de esa
determinación atendió a diversos factores económicos de
trascendencia internacional y nacional relatados en la
resolución respectiva; asimismo, que del contenido de la
resolución referida se advierte que. en los
¡:nn<idcrandnc décimo dácimo nrirnarn el "MlR" fr la
establecido para apovar la recuperación del poder

itivo del s
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trabaiadores asalariados que perciban un salario diario
menor al mínimo general. Por otra parte, el artículo 172 de
la Ley del Seguro Social derogada, señala que las pensiones
que otorga el lnstituto Mexicano del Seguro Social deben ser
cuantificadas con base en los incrementos porcentuales del
salario mínimo; por lo anterior, si la resolución aludida
estableció que el 'MlR" solamente se aplicará a los
trabajadores asalariados que perciban como tope un salario
diario general, es inconcuso que los $4.00 pesos de ese
monto no deben añadirse a las pensiones que otorga el
lnstituto Mexicano del Seguro Social, ya que ha de aplicarse
el incremento porcentual al salario mínimo general para
2017, a razón de 3.9o/o

Debiéndose precisar que, de las resoluc¡ones emit¡das

por el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional

de los Salarios Mínimos en parte transcritas, se desprende

que el concepto denominado "Monto lndependiente de

Recuperación" (MlR), constituye un incremento salarial cuyo

objeto es apoyar la recuperación económica, única y

exclusivamente de los trabajadores asalariados que perciben

un salario mínimo general.

Esto €s, la aplicación o incremento al salario del

concepto "MlR" es sobre dos hipótesis: 1. Es para

trabajadores asalariados, es dec¡r, en activo; y, 2. Que el

ingreso salarial diario sea, como tope, un salario mínimo

general.

Bajo ese marco, para la actualización del monto de la

pensión del actor, solo debe tomarse en cons¡deración el

aumento por fijación en porcentaje, debido a que es

improcedente la integración porcentual del concepto

"MlR" (que se limita a una expres¡ón monetar¡a en pesos

y no en porcentaje), a la pensión en el caso por jubilación de

un trabajador que no tiene la calidad de asalar¡ado, s¡no

de pensionado si, además, la cuantía de la pensión

relativa rebasa el salario mínimo vigente en el año que

sea otorgada.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio emitido por el

Pleno Regional en materia administrativa de la Región
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Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, al

resolver la Contradicción de criterios 2812023, visible en el

registro digital 2026989, del Semanario Judicial de la

Federación, en la prevaleció la tesis cuyo rubro y contenido

se insertan a la letra:

PENSIONES. EL AUMENTO ANUAL PREVISTO EN EL
¡Rrículo sr DE LA LEy DEL INSTITUTo DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO (ABROGADA) NO DEBE
INCLUIR EL MONTO INDEPENDIENTE DE
REcUPERActór.r ltuln¡.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito
contendientes llegaron a conclusiones discrepantes en torno
a si conforme al artículo 57 de la Ley del lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, vigente en el periodo del 5 de enero de 1993 al 31
de diciembre de 2001, el monto independiente de
recuperación (MlR) es o no un elemento a considerar pan
calcular los aumentos de la pensión cuando éstos deban
hacerse en salarios mínimos, pues mientras tres órganos
jurisdiccionales resolvieron que sí debe ser tomado en
consideración al actualizar el pago de las pensiones, el otro
determinó que no.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa
de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de
México, determina que cuando los aumentos de una pensión
deban ser calculados en salarios mínimos, porque exista una
resolución que así lo ordene, conforme al citado precepto, el
monto independiente de recuperación (MlR) no debe ser
tomado en consideración como componente de dicho salario.

Justificación: De acuerdo con la tesis jurisprudencial 2a.lJ.
3712022 (11a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, cuando el artículo 57 en estudio remitió
al salario mínimo para fijar el sistema de incremento de las
pensiones, el legislador no lo hizo por considerar que existe
una similitud substancial de índole laboral entre las
pensiones y el salario, ni para garantizar que las personas
pensionadas obtuvieran los mismos beneficios que las
personas trabajadoras, sino simplemente porque era un
indicador económico que permitía responder al incremento
en el costo de la vida.

Una interpretación histórica progresiva del precepto en
cuestión, considerando el impacto que tendría la decisión
de incluir el monto independiente de recuperación en el
cálculo del incremento de las pensiones, las distorsiones
que generaría respecto de las personas que devengaran
salarios superiores, el deber del Estado Mexicano de
garantizar en el mayor grado posible la eficacia del derecho a
la seguridad social, así como los principios pro persona, de
progresividad y el diverso de garantizar cierto nivel de
subsistencia a los trabajadores que perciben el salario
mínimo general diario, conforme a los artículos 1o. y 123,
apartado "4", fracción Vl, constitucionales, lleva a concluir
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que la inclusión del referido monto no es acorde a la
finalidad perseguida por la norma, toda vez que no tiene
la vocación de trascender a los salarios de la clase
trabajadora en general, ni actúa como una medida de
referencia económica o como un indicador del costo de
los bienes y servicios, sino que persigue fortalecer el poder
adquisitivo de quienes perciben menos ingresos, a fin de
disminuir la brecha respecto de quienes reciben mayores
salarios.

Esta interpretación sólo es aplicable en aquellos casos en
que por cosa juzgada quedan excluidos de los efectos de la
jurisprudencia 2a.lJ. 3712022 (11a.), de rubro: 'PENSIÓN
JUBILATORIA. EL AUMENTO ANUAL EN SU CUANTíA
PREVISTO EN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO, ABROGADA, DEBE CUANTIFICARSE CON
BASE EN EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALTZACTÓN (UMA)Y NO EN EL SALARIO MíNlMO."

PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA
REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA
CIUDAD DE MÉXICO.

Contradicción de criterios 2812023. Entre los sustentados por
los Tribunales Colegiados Quinto, Octavo, Décimo Segundo
y Décimo Octavo, todos en Materia Administrativa del Primer
Circuito. 1 de junio de 2023. Mayoría de dos votos de las
Magistradas Rosa Elena González Tirado y Adriana Leticia
Campuzano Gallegos. Disidente: Magistrado Gaspar Paulín
Carmona, quien formuló voto particular. Ponente: Magistrada
Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Oscar
Jaime Carrillo Maciel.

Criterios contend ientes:

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo
directo 62512021, el sustentado por el Octavo Tribunal
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al

resolver el amparo directo 52012021, el sustentado por el
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo
directo 11512021, y el diverso sustentado por el Décimo
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 21112021.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a.lJ. 3712022 (11a.) citada,
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación
del viernes 9 de septiembre de 2022 a las 10:18 horas y en
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Undécima Época, Libro 17, Tomo lV, septiembre de 2022,
página 3510, con número de registro digital: 2025232.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2023 a las
10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes
14 de agosto de 2023, para los efectos previstos en el punto
noveno del Acuerdo General Plenario 112021.
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Bajo este contexto, es inconcuso que la omisión

reclamada es ilegal; lo anterior es así, porque de

conformidad con los argumentos antes expuestos, los

aumentos porcentuales al salario mínimo general en el

Estado de Morelos, para el año 2024 corresponde al 6%.

Ahora bien, debe señalarse que, en la fecha que se

emite la presente sentencia, el incremento porcentual al

salario mínimo correspondiente al ejercicio dos mil

veinticinco, fue de un 6.5% (seis punto cinco por ciento)2o,

conforme a la Resolución del H. Consejo de Representantes

de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, publicada

en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de

diciembre del dos mil veinticuatro.2l

Consecuentemente, se condena a las autoridades

responsables PRESIDENTE MUN¡CIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; GABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, A

actualizar el monto de la pensión otorgada en favor de

 aquí actor, conforme al

aumento porcentual que sufrió el salario mínimo durante

el ejercicio dos mil veinticuatro, y al que rige actualmente

en el ejercicio dos mil veinticinco, atendiendo los

20https://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenVfile/960832ffab1a_de-Salarios_M_nimos_2025.p

df
2rhttps://www.dof.gob.mlnota_detalle.php?codigo=5745678&fecha='1911212024#gsc.tab=o
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argumentos vertidos en líneas precedentes.

Asimismo, se les condena para que en ejecución de

sentenc¡a, las autoridades deberán exhibir las constancias en

las cuales informe cual es la cant¡dad líquida que

corresponda al 75o/o de la última remuneración percibida por

el recurrente, y exhiban las constancias que acrediten que

realizaron el incrementó a su pensión respecto de los años

dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco, o en su caso pagar

al actor las diferencias derivadas de la pensión

actualizada conforme a los incrementos sufridos al

salario mínimo.

Se concede a las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

cUERNAVACA, MORELOS; COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; CABILDO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIA DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y DIRECCIÓN GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, el plazo de diez días hábiles

para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo e informe a la Sala del conocimiento, dentro del

mismo plazo, sobre dicho cumplimiento adjuntando las

constancias que así lo acrediten, apercibido que de no

hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas

de la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativo del Estado de Morelos; en la

inteligencia de que todas las autoridades que por sus

funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
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sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no hayan

sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO
RESpoNSABLES. esrÁ¡¡ oBLtcADAs A REALIzAR Los
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 22 Aun cuando |as
autoridades no hayan sido designadas como responsables
en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia realy eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de

resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el considerando primero de la presente

resolución.

SEGUNDO. Son fundadas las razones de

impugnación hechas valer por  

, contra actos del PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMTENTO

22 IUS Registro No. 172,605.
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DE CUERNAVACA, MORELOS; TESORERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓNI OTI AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS y DIRECCIÓN GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, en términos de lo razonado en

el considerando quinto del presente fallo.

TERCERO. Se declara la ilegalidad de la omisión

reclamada por , contra

actos del PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; CABILDO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIA DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y DIRECCIÓN GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, de conformidad con lo

establecido en el considerando quinto de la presente

resolución.

CUARTO. Se concede a las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; CABILDO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; SECRETARIA DE

ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS y DIRECCIÓN GENERAL DE

EXPEDIENTE TJA/ 3 aS | 64 | 2O24
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RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, el plazo de diez días hábiles

para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo.

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrado MANUEL GARCíA OUITTANAR, Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGIST E

GUIL ROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SAbA DE INSTRUCCIÓN
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MAGISTRADA

MONICA MASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRI E SALA DE INSTRUCCION

M GISTRADA
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VANESSA GLORIA CARMONA IVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE NSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI DADES ADM IN ISTRATIVAS

MAGIS

ROQUE GO EZ CEREZO
ULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES
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sEc ETARIA G RAL DE ACUERDOS

ANABE O CAPTSTRÁN
SPO E N A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR ESTENOTA: ESTAS FIRMAS

TRIBUNAL DE JUSTICIA
EXPEDIENTE NÚMERO TJ

, contra actos del

INISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL
st64t2024, PROMOVTDO pOR  
RESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE
PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; CABIIDO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNA MORELOS CRETARIA
DE ADMINISTRACION DEL AYUNTAMIENTO CUERNA MORELOS y
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HU DEL A NTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS; MISMA QUE ES E ESIÓN DE P NO
CELEBRADA EL SIETE DE MAYO DE DOS MIL
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos”.




